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RETIRO DE LIBROS DE LA ONCCA

Cuando el asociado solicita al ONCCA la provisión de los libros de
movimientos y existencias de granos, en la primera opción se colocará la
persona designada por la empresa y en la segunda opción "suplente" se
completará del siguiente modo:

Nombre y apellido: Juan José Bernárdez
D.N.I.: 7.605.061

De esta manera la Federación podrá retirar los libros y los enviará a los
centros, para la distribución que cada uno disponga.
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